
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

 

Ref. Prueba Anticipada 

Rad. N° 11001310302720220015500 

 

 
El apoderado de la parte solicitante doctor Carlos Sánchez Cortés, 
mediante memorial remitido por correo electrónico, manifestó desistir de 
la prueba anticipada de la referencia, en consecuencia y ser procedente, 
el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Aceptar el DESISTIMIENTO de la prueba anticipada de la referencia. 
 

2.- En consecuencia, se ordena la devolución de la prueba anticipada –

interrogatorio – y se dispone que por secretaría se remita a los correos 

electrónicos del abogado y demandante el expediente, como quiera que 

este fue allegado en forma de mensaje de datos; dejándose las 

constancias. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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